
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el 

presente proceso ejecutivo informándole que varios bancos que fueron 

oficiados en virtud de las medidas cautelares ordenadas, contestaron. 5 

de julio de 2023. 
 

 

 

 
 

GIRALDO 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, cinco (05) de julio  del año dos mil veintitrés 

(2023) 

Auto de Sustanciación N° 337 

Radicado No. 2023 170 

Visto el informe secretarial anterior, se ordena agregar y poner en 
conocimiento de la parte activa, las respuestas emitidas por dos bancos, 

en respuesta a la medida cautelar ordenada por el despacho, en las que 
informan la improcedencia de la medida  por no contar con vinculación 

comercial vigente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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